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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

- r--! 7
S. M. el Rey (q. D. g.)’continúa al 

frente del Ejército, habiendo pernoctado 
ayer en Beasain, y hoy probablemente 
en Alsasua.

>.‘Vv ! i; .<
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S. A. R. la Serenísima Señora Prin
cesa de Aslúrias continúa sin novedad 
en su importante salud en el Real sitio 
de El Pardo.
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Despachos telegráficos referentes á la 
insurrección carlista, recibidos hasta 
la madrugada de hoy.

?,í. ■' ífl ' 'Jl;¡ ' ir. J ■ . * *

tres cañones de grueso calibre, 
nes de municiones.» 

San Sebaiin 26, 215 t.—Guerra, 
Febrero 26, ‘55 t.—linislro Guerra 
Presidente C-sejo Minitros y Subse
cretario de Cerra:

«Beasain.vi'.;.
ocho de la 
Alsasua.»

Irán 26, 
26,3,50 t.

Ondarraiiu, |6.— Conndaule en 
Jefe primer Cueno Izquien Ministro 
Guerra.

\n Sebastian 26, 7*10 n.—Guerra 
Uro 26, 9‘25. n.— Ministro Guerra 
Pjenle Consejo Ministros:

esain 26. -Además de las pre
siones á que se, refiere mi leje- 
gr anterior, en este momento, nue
ve, la mañana, recibo noticia del 
Gei| Loma anunciándome habérsele 
priado en Lecumberri el batallón 
de jtia, de 700 plazas; el titulado 
RrjAg Riera, el General Marqués 
de la Eulalia, con otros Jefes y 
Oficy, incluso dps Oficiales de la 
guarne D. Carlos, "y unos 3C'0 indi- 
viduotellos con la brigada de tras
portes?! titulado Teniente General 
Egañasido-muerto á media legua de 
Lecumri por individuos del batallón 
de Arn. Esláp disueltos los batallo
nes viz^os y guipuzepanos.»
*90 ó-.plv:jl!-;7i, , ¡. a'nilfi! A

El Gral Martínez Campos da 
cuenta d»s mismas presentaciones á 
que. el anjor telegrama.se refiere, y 
añade qu<| General Villegas recoge 
lodo el mi-ial de Artillería y demás 
efectos que enemig» ha ido abando
nando por camino y dejando en los 
caseríos en an canliuid.

San Sebastian 26, 12 15 t —Guerra 
Febrero 26, 3*40  l.—-Ministro Guerra 
Presidente Consejo Ministros:

«Beasain 25,—S. M. ha llegado á 
este punto sin novedad. Se han pre
sentado á indulto en el día de hoy al 
tercer Cuerpo el segundo batallón gui- 
puzcoano con su Teniente Coronel y 
dos compañías, la escolla déla Diputa
ción de Guipúzcoa y 260 individuos de 
diferentes batallones, lodos con armas. 
Dos compañías con armas al General 
en Jefe de la Izquierda en este punto. 
Se han cogido en Alaun varios Oficia-

Vjb -ül -. ;-7!l
1' t.—Gue-a Febrero

2,—En ele momento, i
Hflana, sai S. M. para

Por confidencia acabo de saber que 
el Pretendiente estaba ayer en Venta 
Dona María. En la de Burutain hubo 
un choque entre 90 carlistas que iban á 
presentarse y una fuerza de caballería 
que quiso detenerlos, resultando cinco 
gineles heridos. Los infantes continua
ron su marcha á Pamplona.»

Pamplona 26, 11*20  n.—Guerra 
Febrero 26, 11'40 n.—General Marli- 

... . ilnez ¡-.ampos Ministro Guerra:
• En los Berrios se han presentado 

hoy á Brigadier Molins unos 1.000 
hombres. En esta plaza 800. Al Briga
dier Cortijo en Oricain 41 individuos y 
cuatro oficiales de guias del llamado 
Rey. En Olave hay tres batallones 
carlistas con el Brigadier Iturralde, 
que vendrán mañana,-según me avisa. 
Se anuncia la venida de otro batallón. 
Es tan grande el número y tantos los 
que aqui había, que no puedo precisar 
cuántos son los presentados.»-I'.p. I V ■ i/' u'. 'i
1. >aid .A-J) < >1 ,-¡. a .i,,;,', til

.Vitoria 26, 10*40  m.—Guerra, Fe
brero 26, 2'27 t.—General encargado 
del despacho al Subsecretario Guerra:

«Ayer se presentó á indulto con ar- 
mqs en Bilbao toda la compañía de Le- 
queilio. Hoy lo efectuará del mismo 
modo la de Deva, además de dos Ofi
ciales y 17 individuos armados de va
rios batallones »

-.Bayona 26, 6*45  t.—Madrid 26 
Febrero, 9*20  n.— Cónsul general Pre
sidente Consejo Ministros:
■ J «Por la gendarmería francesa de los 
Alduides han sido detenidos 109 car
listas, de los cuales 42 estaban vesti
dos de paisano y provistos de docu
mentos falsos, y 67 de uniforme. En
tre estos últimos se encuentran los ti
tulados Generales Bosque, López Ca- 

racuel, Ilurgento de Vela y Onliveros 
con tres caballos.

Se remiten á Mauleon á disposición 
del Subprefeclo. Por la gendarmería 
de Bidarrey se detuvieron también 76 
carlistas, 35 de paisano y 41 de uni
forme. En la parte de Banca han sido 
detenidos seis, entre ellos un Teniente 
Coronel, un Cura y tres Oficiales; sien
do todos conducidos á Mauleon.

La deserción aumenta de día en dia. 
Una lancha con siete carlistas y un 
Oficial, se han entregado al vapor Por- 
lugalele, que los ha remolcado hasta 
San Sebastian. En Ordax se presenta
ron ayer 13 carlistas de la facción de 
Navarra, tres de ellos con armas y uno 
con armas y caballo.»

Bayona 26, 10*40  n.—Guerra 27 
Febrero, 2-4 m.—Cónsul general á 
Presidente Consejo Ministros. Madrid.

«El Comandante general de la divi- 
vision de reserva, en telegrama que 
acabo de recibir, me dice Jo que sigue:

«Urdase 26 Febrero 1876.—Ope
rando en combinación con el General 
en Jefe, y según sus instrucciones, 
salgo en este momento con ocho bata
llones y 10 piezas sobre Elizondo para 
prolongar la linea hasta Sanlisleban ó 
Almandor y caer sobre Velate; aqui ha 
quedado con dos batallones y dos pie
zas el Coronel del Regimiento de Cuen
ca Sr. Aguilar.

Noticias de los Alcaldes de los pue
blos vecinos comprueban que en el 
campo carlista reina completa des
composición, y que han entrado en 
Francia Iparraguirre, Cavero y Bena- 
vides. Gran parle de la facción se di
rige hacia Olague.=D. O. de S. E., 
e.1 Comandante de Estado Mayor, Ma
nuel Benitez Bernal.»

, ■' .ü.iTnjT'i ■' ‘ ;

telegrama.se


INSTRUCCION
PARA LA ADMINISTRACION Y COBRANZA

DEL IMPUESTO DE CONSUMOS.

(^Continuación?)
♦

CPÍTULO XVIII.

Fábricas de jabón.

Art. 116. Lo mismo que las de 
aguardientes y licores darán aviso por 
nota duplicada un día antes de fabricar, 
expresando la clase y cantidad de las 
primeras materias que destinen á las 
labores, el número y cabida de las 
calderas, moldes ó resfriantes, las má
quinas ó aparatos de cue hagan uso y 
las horas en que diariamente empiecen 
y concluyan el trabajo.

Art. 117. Habiendo descubierto la 
industria varios métodos para fabricar 
con prontitud y con aparatos, calderas 
ó resfriantes tan pequeños que no per
miten una intervención eficaz sobre las 
operaciones de las fábricas, se estable
ce el sistema de imprimir al jabón 
elaborado un sello ó marca administra
tiva que le habilite para la venta, de
biendo considerarse fraudulento y pe
nable todo el que expendan al por 
mayor las fábricas sin este requisito.

Art. 118. A las fábricas se las ha
rá cargo en cuenta de la totalidad de 
las elaboraciones, pues si alguna por
ción saliera imperfecta, las será re
bajada cuando se inutilice del todo, 
ó cuando la amalgamen para perfec
cionarla con elaboraciones posteriores.

CAPÍTULO XIX.

Fábricas de cerbesa.

Art. 119. Son aplicablesá estas fá
bricas las disposiciones comunes á to
das,- y respecto á su establecimiento y 
y operaciones se sujetarán á las reglas 
prescritas para las de aguardientes y 
licores. > ■

Art. 120. No podrán hacer uso de 
calderas menores de treinta arrobas, y 
se las hará cargo por número de coc
ciones y por la cabida de cada caldera, 
deduciendo un 25 por 100, sin perjui
cio de deducir también las pérdidas 
que oportunamente acrediten por rom
pimiento de calderas y envases, excep
tuadas las botellas.

CAPITULO XX.

Fábricas de otras clases.

Art. 121. Cualesquiera fábricas que 
inviertan especies gravadas como pri
meras materias ó cuyos productos lo 
estén, deberán observar las disposicio- 
comunes á todas, y estarán sujetas,

respecto á su.establecimiento y funcio
nes, á las reglas dadas para las de 
aguardientes y licores.

CAPÍTULO XXL

Venta de líquidos.

Art. 122. Los puestos públicos de 
venta de líquidos verificarán ésta con 
entera libertad en las poblaciones don
de hubiere fielatos exteriores ó de en
trada.

Art. 123. Donde los baya sólo 
centrales, los puestos públicos necesi
tan para establecerse licencia adminis
trativa.

Art. 124. Los líquidos que se ex
pendan en los puestos públicos al por 
mayor ó al por mebor, deberán tener 
pagados los correspondientes derechos 
y recargos, á menos que procedan de 
los depósitos domésticos de la pobla
ción; pero en este caso no podrán sa
carlos de los mismos sin licencia es
crita de la Administración.

i Art. 125. §on ventas al por me
nor lasque no lleguen á cinco kilogra
mos; lo spn al por mayor las de cinco 
kilógramos inclusive en adelante.

Art. 126. A los puntos públicos 
no se Ies-concederá el beneficio de ha
cer extracciones para otros pueblos con 
libertad de,derechos, ni se les harán 
abonos por derrames ni por inutiliza
ciones.

Art. 127. Es indispensables licen
cia administrativa para vender líquidos 
en cualquiera sitio comprendido en el 
rádio ó en el extra-rádio.

Art. 128. Las licencias para el 
extra-rádio deberán concederse para 
realizar la venta en edificios ó puestos 
situados en las vías de comunicación; 
pero podrá recogerlas la Administra
ción cuando los expendedores no sa
tisfagan en cada mes los derechos al 
menos de 96 litros de vino, 32 de 
aguardiente ó 12 de aceite.

Siempre serán negadas cuando se 
pretenda establecer ó conservar pties- 
tos de venta de liquidos, ó de las de
más especies gravadas, en los confines 
del término municipal de un pueblo, 
con el objeto evidente de perjudicar, 
con beneficio propio, á los consumos 

• de otra población contigua.
Art. 129. Con ocasión de obras pú

blicas importantes, podrá la Adminis
tración autorizar, mientras duren, el 
establecimiento de puestos de venta en 
despoblado ó fuera de las vías de co
municación.

CAPÍTULO XXII.

Venta exclusiva al por menor.

Art. 130. En las poblaciones que

servicio del

servicio del
los Visita-

(¡„el cumplimiento de la Instruc- 
cy de que lodos los empleados y 
fidientes contribuyan á ello como 
tijan sus respectivos cargos.

Inspeccionar, aprobar ó modi- 
r la distribución del 

no tengan más de 3.000 habitantes 
dentro de su término municipal, podrán 
los Ayuntamientos establecer puestos 
públicos para la venta exclusiva al 
menor del vino, aguardiente, aceite 
carnes frescas ó saladas; pero en la 
inteligencia de que no se privará á loss£uardo dispuesta por 
cosecheros y fabricantes de la misma°reSi .
población de vender al por menor lo,1 5.' Ordenar por sí el 
productos de sus cosechas y fábricas* 01'®003* de los fielatos, si bien podrán 
siempre que cada uno lo verifique fr* e*°£ ar esta facultad en el Visitador, 
un solo local. 4.*  Proponer á la Dirección la pri-

Arl. 131. Para solicitar el indica,vacion do SOtild°- hasta el máximun
privilegio es indispensable que 1 de dias, contra cualquiera délos
Ayuntamientos lo acuerden, 
dose para el efecto con un númere 
contribuyentes triple que el de con 
jales y que se hallen representado! 
aquellos ios cosecheros, los fabrica 
y todos los industriales que, al 
mayor ó al por menor, especule!*  
las especies.

Art. 132. La solicitud del á- 
lamienlo será dirigida á la Dipu*°  
provincial, acompañando certifpn 
del acuerdo tomado por aquellr- 
poracion y los asociados, exprd° 
los motivos que hubiere para ene
rar necesaria la concesión.

Art. 133. Las Diputacion*ro-  
vinciales pasarán la instancia ,ídu1 
á informe de la Administración!® le 
evacuará inmediatamente en ent¡do 
que estime mas conveniente á inte
reses de la población, para lol ten
drá en cuepta, si esta se halllnada 
en alguna vía férrea, carreteó ca
minos que proporcionen gracilidad 
para el abasto y hagan pericial ó 
innecesaria la facultad de ladusiva.

Art. 154. Las Diputares, con 
presencia de lo expuesto pos Ayun
tamientos y de lo inforn*  por las 
Administraciones, concedo ó ne
garán la exclusiva en el eciso tér
mino de un mes, y sdecisiones 
causarán estado sin ulter recurso. 
Pero si por cualquiera c¡a no dieren 
su resolución dentro de fio término, 
los Gobernadores reciarán el expe
diente y acordado en svista lo que 
estimen procede/te sin úrior recurso.

Art. 135. ü Haciea no utilizará 
la exclusiva cundo adnislre los de
rechos ni cuanto los aiende.

CAETULO XIII.

Persofll admistratino.
.<ü:q I . si i, í':,o

Art. 136. El pernal administra
tivo, con inaision deresguardo espe
cial, depené del Aministrador de la 
provincia <mo Jefeprincipal. -

Art. 13^ Incumo á los. Adminis
tradores ¿nómicoi

I."  Cflar, baji su responsabili-

ramo, 
exponiéndolos motivos.

5.° Celebrar una Junta quincenal, 
ó por lo menos mensual, compuesta 
del mismo Administrador, como Pre
sidente, del Jefe de la Intervención, 
del de la Sección administrativa, del 
Oficial letrado y el del Negociado de 
Consumos en administración, del Visi
tador y de cualesquiera otros emplea
dos del ramo, cuya asistencia se con
sidere oportuna, p’ara tratar del estado 
de los valores, de la intervención de 
los depósitos y fábricas, de la vigilan
cia sobre las introducciones, extrac
ciones y tránsitos, del servicio de los 
fielatos, del celo que acrediten los em
pleados y dependientes, de las reco
mendaciones ó censuras qué merezcan, 
y finalmente'de todos los demás parti
culares que interesen á la recaudación 
y que tienen sobre ella notoria in
fluencia. . /0!1„ , . . ..

Art. 138. Del resultado de dichas 
juntas deberán los Administradores dar 
cuenta á la Dirección general.

Art. 139. Los Fieles y los Inter
ventores son los Jefes de los fielatos, 
y por lo tanto los responsables en pri
mer término de la'recaudación y de 
las faltas que en el servicio se come
tan, sin que por eso dejen de partici
par de ella todos los demás empleados 
que se hallen funcionando en los mis
mos fielatos.

Art. 140. Incumbe á los .Fieles é 
Interventores:

1. ’ Cuidar de que los empleados 
y dependientes auxiliares del fielato 
ocupen su puesto y desempeñen sus 
respectivos deberes.

2. ’ Cuidar de que haya órden y 
compostura en el despacho y de que 
sean bien tratados los contribuyentes.

3. " Cuidar del cumplimiento de las 
órdenes que les comunique la Admi
nistración.

4. " Dar parte al Administrador de 
cualquier abuso ó inconveniencia que 
merezca corrección.

Art. 141. Los interventores de los 
fielatos cuidarán con particularidad de

asocié empleados y dependientes del



c-
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no
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ti el 
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que los pesos, destares, medidas ó 
graduaciones y aforos sean ejecutados, 
publicados y sentados ó escritos con fi
delidad.

Art. 142. Los dependientes del 
resguardo que se hallen de servicio en 
los fielatos estarán á las órdenes de 
los Fieles é Interventores, en cuanto 

del sea conveniente para auxiliar la recau

.Fieles és

CAPÍTULO XXIV.

Disposiciones penales.
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dación, verificar reconocimientos y 
evitar fraudes; pero tienen el doble ca
rácter de fiscalizar las operaciones re
caudadoras en representación del Visi
tador, á quien informarán verbalmenle, 
y cuando el caso lo requiera por es
cobo, de las fallas que notaren.

Art. 143. Los Visitadores son los 
jefes inmediatos del resguardo espe
cial, y en tal concepto, sus principales 
obligaciones serán:

1.  Determinar, con acuerdo del 
Administrador, el servicio que deban 
prestar sus subalternos en el rádio y . 
extra-radio, en los fielatos exteriores 
y centrales, y en las rondas de revi
sión ó contraregistro.

*

2.  Cuidar de que en estos sean 
comprobadas las cédulas dadas en los 
fielatos con las especies que se intro
duzcan, para asegurarse de la exacti
tud de los adeudos y de que en los 
carruajes y cargas que hayan pasado, 
bajo la inteligencia de contener espe-, 
cies libres, no se ocultan otras gra
vadas.

*

3.  Recorrer el recinto personal
mente, una vez de día y otra de noche, 
por lo menos.

*

4.  Intervenir cuando lo juzguen 
conveniente, el servicio de los fielatos, 
revisando los libros, pesos ó medidas, 
y dando parte á la Administración de 
las fallas que notaren, inclusas las de 
asistencia puntual á las horas mar
cadas.

*

5. ' Cuidar de que los dependientes 
desempeñen bien el servicio, castigan
do con recargos en el mismo las faltas 
leves.

6? Cuidar con particular esmero 
de que sean bien intervenidas y vigila
das las extracciones de especies que 
hagan los depósitos.

7.‘ Cuidar de hacer eficaz la inter
vención de las fábricas.

ios Inter- 
i fielatos, 
s en pri
sión y de 
se come- 
e parlici- 
impleados 
i los mis-

Art. 144, Incurrirán en el pago de 
obles derechos:

1.” Los que, invitados en los fie
latos á manifestar si conducen especies 

de adeudo, afirmen dos veces, lo me
nos, que no las llevan: siempre que 

se les pruebe en el acto la falsedad i 
de su negativa.

2."  Los que, conduciendo de trán
sito especies gravadas, pernocten con 
ellas en el rádio sin dar aviso á cual
quiera dependiente administrativo.

Art. 145. Incurrirán en comiso y 
pago de dobles derechos:

1.  Las especies que sé oculten 
artificiosamente con el objeto evidente 
de librarlas de adeudo.

*

2.  Las que para introducirse ó 
extraerse sean conducidas fuera de los 
caminos ó calles que tengan obligación 
de seguir.

*

3. " Las que, caminando de tránsito > 
por el rádio ó por el casco, sean ven- ¡ 
didas sin licencia previa de la Admi
nistración.

4. ° Las procedentes de depósitos 
que se extraigan para otros pueblos 
sin licencia de la Administración y 
sin la intervención del fielato de salida.

5/ Las que en los aforos de los 
depósitos resulten de exceso sobre las 
que aquellos deban tener según la 
cuenta administrativa.

6.  Las quesean aprehendidas des
pues de haberse introducido fraudulen
tamente. Cuando se pruebe la intro
ducción fraudulenta sin que se pueda 
justificar la cantidad de las especies, 
se impondrá una multa de 50 á 250 
pesetas.

*

7/ Las que se introduzcan por 
conducto subterráneo ó mediante es
calamiento. En estos casos se instruirá 
sumaria que se pasará al tribunal com
petente para que, independientemente 
de la del comiso, imponga á los culpa
bles las penas que procedan.

8.  Las que se introduzcan en los 
depósitos sin licencia administrativa.

*

9.  Las que se adulteren para de
fraudar los derechos.

*

10. Las elaboradas en cualquiera 
fábrica establecida sin licencia de la 
Administración.

11. El jabón que las fábricas ex
pendan al por mayor ó destinen al con
sumo inmediato sin el sello que acre
dite la intervención administrativa, y 
en su caso el pago de derechos.

Art. 146. Incurrirán en una multa 
de 50 á 250 pesetas:

1. ° Los que no den á la Adminis
tración, dentro- del término que al 
efecto se les señale, las  
ganados sujetos al impuesto,

relaciones.de

2.  Los que no la den aviso de las 
altas y bajas de los ganados regis
trados.

*

3. ° Los cosecheros que no se le 
den de hallarse los liquidos en disposi
ción de expenderse para el consumo.

4. ° Los que no cumplan .con la 

obligación de marcar la cabida exacta 
de los envases en la parte exterior de 
estos.

5. ° Los que no paguen semanal
mente ó antes los derechos y recargos 
de las especies vendidas para el con
sumo inmediato.

6.  Los que traspasen las especies 
de sus depósitos á otro depósito sin li
cencia administrativa.

*

7. " Los depósitos y fábricas que 
no den aviso, de las especies que faci
liten á los puestos públicos de vénta.

8. ° Las fábricas del rádio que no 
den aviso da sus acopios de primeras 
materias estando gravadas.

9. " Los depósitos de comerciantes, 
tratantes y especuladores que tuviesen 
comunicación interior Con otros edifi
cios, despues de habérseles advertido 
la prohibición.

10. Los depósitos de igual clase 
que no cubran los tipos anuales de 
introducción y extracción de especies.

11. Los depósitos de todas clases y 
las fábricas que se establezcan sin li
cencia escrita de la Administración.

12. Las fábricas que no pasen avi
so á la Administración un dia antes de 
empezar sus elaboraciones.

Art. 147. Incurren en una multa 
de 25 á 125 pesetas, que será im
puesta por los Administradores econó
micos en las capitales, y por los Al
caldes en los pueblos, los que resistan 
los reconocimientos y aforos estando 
sujetos á ellos.

Art*  148. Incurren en una multa 
de 12 á 50 pesetas, que será impuesta 
por los Gobernadores, los Alcaldes y 
autoridades locales que no presten el 
auxilio reclamado per la Administra
ción ó por quien la represente, para 
verificar reconocimientos y aforos en 
donde deban hacerse, ó que le pres
ten con dañosa demora.

Art. 149. Para imponer las penas 
de que trata este capítulo, los proce
dimientos serán exclusivamente admi
nistrativos.

Art. 150. A los tribunales los cor
responde entender sobre los delitos co
munes que puedan cometerse al reali
zar las defraudaciones, de los cuales 
cuidará la Administración de darles 
parle.

Art. 151. Todos los casos que se 
consideren penables, con la sola ex
cepción de los comprendidos en los ar
ticulos 147 y 148, serán sometidos al 
exámen y fallo de una Junta que se 
compondrá:

En las capitales de provincia admi
nistradas directamente por la Hacienda, 
del Administrador como Presidente con 
voto, y como vocales, del Jofe de la 

Intervención, del de la Sección admi
nistrativa, del Oficial primero de la 
Administración, del Oficial letrado, del 
del Negociado y de un vecino de la 
población, elegido libremente por los 
acusados, ó por la Administración si 
estos no lo verificasen.

En las capitales de provincia que se 
hallen encabezadas, del Administra
dor como Presidente con voto, y como 
vocales, de tres Concejales, si con
curriesen, del Jefe de la Intervención, 
del de la Sección administrativa, del 
Oficial letrado, del del Negociado y de 
un representante que nombrarán los 
acusados, y en su defecto la Adminis
tración.

En las capitales de provincia arren
dadas, se compondrán las Juntas como 
se prescribe en el párrafo anterior, con 
la diferencia de que los tres Concejales 
serán sustituidos por el Administrador 
del arriendo y dos individuos elegidos 
por el mismo.

Así los aprehendidos como los apre
hensores podrán apelar ante la Direc
ción general del ramo, en el término 
preciso de ocho dias, contados desde 
el de la notificación exclusive, de los 
fallos que dictaren las Juntas, en los 
casos expresados; pero los aprehendi
dos deberán garantizar préviamenle el 
valor de las especies ó el importe de 
las mullas y el pago de los correspon
dientes derechos, haciéndolo constar 
en los expedientes, sin cuyos requisitos 
las apelaciones no tendrán curso. Lo 
que resuelva la Dirección es apelable 
ante el Ministerio de Hacienda dentro 
de otros ocho dias.

Art. 152. En las poblaciones que 
no sean capitales de provincia, las 
Juntas administrativas se compondrán 
del Alcalde, como Presidente con voto, 
y como vocales del Sindico del Ayun
tamiento, del Jefe de la Administra
ción local de los consumos, de un ve
cino nombrado por los aprehensores, ó 
por la Administración si estos no lo 
verificasen, y de otro que nombrarán 
los aprehendidos, y por falta ó renun
cia de ellos, el Alcalde.

Del fallo de estas Juntas se podrá 
apelar por cualquiera de las partes in
teresadas ante la Administración eco
nómica de la provincia, en el término 
y previos los requisitos anteriormente 
expresados. De lo que acuerden las 
Administraciones, también podrá ape
larse dentro de otros ocho dias ante la \
Dirección general del ramo, que re
solverá definitivamente.

Art. 155. Las Juntas oirán ver
balmente á los aprehendidos, si con
curriesen, y á los aprehensores, así 
como también á los testigos que por 

relaciones.de


ambas parles se presentaren, y te
niendo á la vista o! parle circunstan
ciado de la aprehensión, dictarán su 
fallo por mayoría de votos al tenor de 
lo prescrito en esta Instrucción.

Art. 154. Las especies aprehendi
das se entregarán á sus dueños siem
pre que estos constituyan en depósito 
necesario el valor de ellas y el de los 
derechos, recargos y multas.

Art. 155. Si las especies no fue
ren susceptibles de conservarse, serán 
vendidas en subasta y su valor depo
sitado hasta la resolución definitiva.

Art. 156. La declaración de los 
comisos cuyo valor no exceda de 12 
pesetas no está sujeta á procedimiento 
administrativo : previa información 
verbal de los hechos, serán declarados 
por el Fíele Interventor del fielato cor
respondiente en acuerdo escrito, del 
cual podrán apelar los interesados ante 
la Administración dentro del término 
de cinco dias.

(Se continuará.')

Anuncios particulares.

Los tenedores de recibos provisio
nales del empréstito forzoso de ciento 
setenta y cinco millones de pesetas 
que deseen negociarlos pueden avis
tarse con D. Pablo Bravo, habitante en 
Huerto del Rey, número 8, piso 2.°, 
quien se encargará de la compra de los 
expresados valores. -6—8

AVISO IMPORTANTE.

D. Lucio Martínez, Agente de Ne
gocios, calle de Santander, número 2, 
piso 3.°, se encarga de hacer las ope
raciones de canje de los recibos del 
empréstito nacional por los titulos de
finitivos, cuyas operaciones dan prin
cipio ei dia I.’ del próximo Marzo y 
concluyen el 51 del mismo. Previene 
á los contribuyentes que nada tienen 
que hacer para llevar á cabo dichas 
operaciones mas que remitir Ibs re
cibos tal cual obran en su poder.

Esta agencia compra también dichos 
recibos á precios corrientes, así como 
también cualquiera otra clase de papel 
del Estado. 9—15

i 
INDICE

I
de los decretos, órdenes y circu- 

■ lares del Gobierno y disposicio
nes de las Autoridades adminis
trativas de la provincia insertas 
en los números del Boletin cor
respondientes al próximo mes 
anterior.

i
i Núm. 27. Ministerio de Fomento. Real 
i orden-declarando inadmisible la deman

da presentada por B. Ramón Torres y 
Codes sobre cancelación del registro 
minero S. Isidro Segundo en la provincia 
de Ciudad-Real.

=Comision provincial. Extracto de su 
sesión celebrada el dia 16 de Octubre.

=Id. continuación de la misma.
Núm. 28. Ministerio de Gracia y Jus

ticia. Real orden declarando á la Obra- 
pia de los Santos lugares de Jerusalen 
con derecho á litigar como pobre ante 
los Tribunales de Justicia.

Núm. 29. Ministerio de Fomento. Real 
orden declarando inadmisible la deman
da presentada por D. Juan Encabo sobre 
denegación de próroga para la extracción 
de ciertos productos forestales de cuyo 
aprovechamiento había sido contratista.

=Ministerio de Fomento. Real orden 
acerca de la instrucción de los expedien
tes sobre sustitución de caminos y ser
vidumbres interrumpidos por los ferro
carriles.

=Comision provincial. Extracto de. su 
sesión del dia 16 de Octubre.

^Audiencia de Burgos. Circular encar
gando á los Jueces de primera instancia 
que en la tasación de costas de los autos 
no dejen de incluir las que correspondan 
por edictos publicados en la Gaceta.

Núm. 50. Comisión provincial. Extrac
to de su sesión celebrada el dia ¿7 de 
Octubre.

Núm. 51. Ministerio de Fomento. Real 
. orden estimando la pretensien de Doña 

Teresa Pons, Maestra de instrucción pri
maria, de redimir la suerte del servicio 
militar de su hijo con el importe de los 
atrasos de su dotación que se la adeu
daban, y denegando igual instancia de 
otras dos Maestras para redimir la de 
sus hermanos.

^Ministerio de la Gobernación. Real 
orden dejando sin efecto el acuerdo de 
la Comisión provincial de Iluelva en el 

i expediente de arrendamiento de la casa- 
matadero, hecho por el Ayuntamiento de 
La Palma.

^Ministerio de Fomento. Real orden 
denegando laadmision .de la demanda 
presentada por D. Tomás de la Torre y 
Pablo sobre cancelación del expediente 

i de registro de una mina.
¡ <=Comision provincial. Extracto de su 

sesión celebrada el dia 18 de Octubre.
| Núm. 52. Audiencia de Burgos. Real 
! orden aclaratoria del art. 22 de la ley de 

Redencionas y Enganches acerca del em
bargo ó retención de los mismos premios 

i por obligaciones civiles de los volvnlarios 
I' interesados.
; ^Gobierno de la provincia. Arriendo 
¡ de Tincas rústicas y urbanas embargadas 
I' á los carlistas.
I Núm. 55. Cuerpo de Sanidad militar.

Subasta de 5.000 camas completas y el I anunciando el plazo señalado para re
utensilio y menaje correspondiente con 
destino á los hospitales militares.

Núm. 54. Ministerio de la Gobernación. 
Circular de orden público.

=Comision provincial. Continuación 
de la sesión relebrada el dia 18 de Oc
tubre.

^Alcaldía de Burgos. Anuncio de la 
distribución que los Vocales déla Comi
sión provincial hacen en favor de huér
fanas pobres de esta Ciudad del importe 
de sus indemnizaciones devengadas hasta 
fin de Diciembre último.

Núm. 55. Ministerio de la Gobernación. 
Real orden prescribiendo reglas para re
primir abusos de la libertad de imprenta.

— Comisión provincial. Extracto de su 
sesión celebrada el dia 19 de Octubre.

=Adminislracion económica. Circular 
anunciando abierta la reclamación del 
cange de*  los recibos provisionales del 
empréstito de 175 millones de pesetas.

Núm. 56. Comisión provincial. Ex
tracto de sus sesiones celebradas en los 
dias 19 y 20 de Octubre.

Núm. 57. Capitanía General del dis
trito. Circular declarando levantado el 
bloqueo y libre el tránsito para el co
mercio por las carreteras que conducen 
á Ramales, Santander y Valmaseda, me
nos por las que se dirigen al Valle de 
Losa.

=Comision provincial. Distribución de 
fondos por obligaciones comprendidas en 
el presupuesto., correspondientes al mes 
de Febrero próximo pasado.

==Id. Continuación de la sesión extra
ordinaria celebrada el dia 20 de Octubre.

Núm. 58. Comisión provincial. Extracto 
de su sesión celebrada el dia 21 de Oc
tubre.

=Junta provincial de Instrucción pú
blica.' Circular referente al pago de las 
retribuciones que los Maestros deben 
percibir de los padres de los niños no 
considerados pobres.

Núm. 59. Gobierno de la provincia. 
Circular publicando la convocatoria para 
la celebración de lasJuntas de Ganaderos 
según determina el Reglamento de la 
Asociación.

=Comision provincial. Continuación 
de la sesión celebrada el dia 21 de Oc
tubre.

=Esládo del precio medio de los ar
ticulos de consumo en esta provincia en 
el mes de Enero último.

Núm. 40. Ministerio de la Goberna
ción. Telegrama participando haber te
nido lugar la apertura de las Cortes del 
Reino.

=Inspecci<ui de primera enseñanza de 
la provincia. Circular pidiendo á los 
Maestros .y Maestras los datos necesarios 
para la formación de la estadística cor
respondiente al quinquenio de 187o á 
1876.

Núm. 41. Comisión provincial. Ex
tracto de su sesión celebrada el dia 22 
de Octubre.

Núm. 42. Discurso leído por S. M. el 
Rey en la apertura de las Cortes el dia 
15 de Febrero próximo pasado. -

Comisión provincial. Continuación de 
la sesión del dia 22 de Octubre.

=Administracion económica. Circular 

clamar el canje de los recibos del^em- 
préstito de 175 millones de pesetas por 
títúlos definitivos.

Núm. 45. Comisión provincial. Extracto 
de su sesión celebrada el dia 25 de Oc
tubre.

Núm. 44. Ministerio de la Goberna
ción. Real orden concediendo la Enco
mienda de Isabel la Católica á D. Federico 
Martínez del Campo por el extraordinario 
mérito de la Memoria que ha escrito so
bre la Beneficencia particular de la pro
vincia de Burgos.

Núm. 45. Ministerio de la Goberna
ción. Real orden denegando la autoriza
ción para servir las suscriciones de los 
diarios suspendidos haciendo tiradas es
peciales en la misma forma.

=Comision provincial. Extracto de su 
sesión celebrada el dia 24 de Octubre.

Núm. 46. Comisión provincial. Extracto 
de su sesión celebrada el dia 25 de Oc
tubre.

=Adíninistracion económica. Circular 
pidiendo datos á los Ayuntamientos para 
la formalizacion de los recibos de la con
tribución territorial afecta á los bienes 
nacionales administrados por-.la Ha
cienda.

Núm. 47. Comisión provincial. Extracto 
de su sesión celebrada el dia 26 de Oc
tubre.

Núm. 48. Comisión provincial. Ex
tracto de sus sesiones ordinaria y ex. 
traordinaria del dia 27 de Octubre.

Núm. 49. Ministerio de Hacienda. Real 
decreto é Instrucción para llevar á efecto 
lá administración y cobranza del im
puesto de consumos.

Núm. 50. Comisión provincial. Distri
bución de fondos por obligaciones del 
presupuesto correspondientes al presente 
mes.

=Conlinuacion de la Instrucción para 
la administración y cobranza del im
puesto de consumos.

ESTACION METEOROLOGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 26 de Febrero 
de 1876.

$9 bm. A=690,4.Barómetro..j3 h t A==GgOg
9 hm. ter. seco=7,2.

ter.hum—6.4.
5 h t. ter. seco=12,8.

ter.hum —00,0.
. Max. 301=19,8.

Temperatu- - sombra-—14 6
ras......... i Min. sombra=2,0.

roflector=Í,0
Dirección del h m.=S0.
viento...-.../5 hL=O.

Observaciones del dia 27 de Febrero.

D z l S9 h m. A=69l ,8.Barómetro. h t A _691 8
9 hm. ter. seco=8,4.

ter.hufn.=7,3.
3 h t. ter. secc=l5,0-

ter. hura—12,0.
Máx. sol=17,7. 

sombra=13,7.
Min. sombra=:4,8.

reflector=3,2.
Dirección del (9 hm.=S.
viento...... ) 5 * t =SO.

Imprenta de la Diputación provincia

Psicrómetro

Psicrómetro

Temperatu-


